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PRESENTACIÓN 

La Administración Pública Municipal de Chilapa de Álvarez, Guerrero, 2021-2024. 

El presente Programa Anual de Evaluación (PAE) al Desempeño tiene como 

acuerdo, que la administración Municipal establezca mecanismos de control y 

evaluación como elementos estructurales garantes de escenarios de realimentación 

tanto institucional como social; en este sentido la Administración 2021-2024 busca 

desde el inicio de su gestión, crear un gobierno ágil y flexible orientado a resultados, 

capaz de captar las oportunidades, atender los problemas y adecuarse a las 

circunstancias de forma rápida y eficazmente; consolidar la evaluación como una 

herramienta capaz de crear información de eficacia, eficiencia, economía y calidad 

con miras a reforzar y reorientar las políticas públicas implementadas dentro de un 

contexto marcado por planes y programas. 

Es por lo anterior que la Evaluación al Desempeño Municipal, como punto 

medular en el desarrollo municipal, radica en garantizar la buena marcha de la 

institución municipal, apegados a CONEVAL y a los principios rectores del Plan 

Nacional de Desarrollo (PND), 2019- 2024 generando información objetiva y útil a 

través de sus procesos de administración y gestión, y dar a conocer el grado de 

cumplimiento de los objetivos estratégicos y metas prioritarias de !as dependencias 

previstas en el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) alineados y vinculándolos al 

Plan Nacional de Desarrollo (PND) vigente, permitiendo la detección de la eficacia 

y grado de satisfacción ciudadana, con la implementación de las acciones de 

gobierno en el Plan Estatal de Desarrollo(PED). 

003919 

Dirección de 
Evaluación 
Desempenpp 

. • 	-2.41•43.11‘.......1.-.4.1‘. 	 ka •211C. 	11.2•Z• 	,nancomonsairaeormazareg 



Ftrs- 
aoun ZO2I 202 ,4 

ChiLapa Adelante 

En las que se refiere a la implementación de la Metodología del Marco Lógico 

(MML) como base para la elaboración del Presupuesto en Base a Resultados (PbR), 

el Proceso Presupuestario y el Sistema de Evaluación al Desempeño (SED) y con 

el objetivo de evaluar los resultados y obtener información valiosa que nos permita 

conocer el desempeño, resultados e impacto de las acciones que realizan con los 

recursos públicos. 

En este contexto la Dirección de Evaluación al Desempeño, en coordinación 

con la Contraloría Municipal, Planeación y Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; presenta el "Programa Anual de Evaluación 2022", mecanismo de 

evaluación que dará a conocer los resultados de los programas presupuestarios que 

por su relevancia e importancia han sido seleccionados. 

DISPOSICIONES GENERALES 

DEFINICIONES 

Contraloría: El Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento de Chilapa de 

Álvarez, Gro 

CONEJAL: Al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

Dependencias Administrativas: Secretarías, Direcciones, y Coordinaclones que 

integran la administración pública municipal, conforme al bando (de policía 

municipal. 
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Evaluación al Desempeño: Al proceso que tiene como finalidad determinar el grado 

de eficacia, eficiencia, calidad, resultados e impacto con que han sido empleados 

los recursos destinados a alcanzar los objetivos previstos, posibilitando la 

determinación de las desviaciones y la adopción de medidas correctivas que 

garanticen el cumplimiento adecuado de las metas. 

hi07-W- 
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Ficha Técnica: Es un instrumento de transparencia al hacer pública la forma en que 

se calculan los valores del indicador y comunicar los detalles técnicos que facilitan 

su comprensión 

MML: Metodología del Marco Lógico; herramienta para la elaboración de la Matriz 

de Indicadores para Resultados, que se basa en la estructuración y solución de 

problemas para presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un 

programa y Programa Anual de Evaluación 2022 y sus relaciones de causalidad, a 

través de la elaboración del árbol del problema y de objetivos, del que se obtienen 

las actividades, los componentes, el propósito y el fin, así como los indicadores 

asociados a cada uno de sus niveles, sus respectivas metas, medios de verificación 

y supuestos. 

 

eig 
MIR: Matriz de Indicadores para Resultados; herramienta de planeación estratégica 

que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos de 

un programa y su alineación con aquellos de la planeación estatal y sectorial; 

incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados; identifica 

los medios para obtener y verificar la información de los indicadores; describe los 

bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 

producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden 

afectar el desempeño del programa. 
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Indicador: Herramienta que muestra indicios o señales de una situación, actividad o 

resultado, lo cual puede ser información relevante. 

Indicador de Desempe'ño: Los indicadores de programas y políticas sociales son una 

herramienta que, a partir de variables cuantitativas o cualitativas, miden el logro de 

los objetivos de los programas y políticas de desarrollo social. A través del 

seguimiento de estos indicadores, es posible contar con información oportuna sobre 

su desempeño. 

Objetivo estratégico: Elemento de planeación estratégica del Presupuesto basado 

en Resultados elaborado por los sujetos evaluados que permiten alinear los 

objetivos de los programas presupuestarios con los objetivos y estrategias del Plan 

de Desarrollo Municipal 

PAE: Programa Anual de Evaluación del ejercicio fiscal correspondiente. 

Proceso presupuestario: Al conjunto de actividades que comprende la planeación, 

programación, presupuestación, ejercicio, control, seguimiento, evaluación y 

rendición de cuentas, de los programas presupuestarios. 

Presupuesto basado en resultados (PbR): Al conjunto de formatos que integran la 

programación y presupuestación de metas y objetivos por ejecutar en el ejercicio 

fiscal vigente. 

Programa presupuestario (Pp): Al conjunto de acciones sistematizadas dirigidas a 

resolver un problema vinculado a la población que operan los sujetos evaluados, 

identificando los bienes y servicios mediante los cuales logra su objetivo, así como 

a sus beneliciarios. 
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SED: Sistema de Evaluación del Desempeño gubernamental en la ejecución de 

políticas públicas, para mejorar la toma de decisiones, mediante el monitoreo y 

seguimiento de los indicadores estratégicos y de gestión. 

Términos de Referencia (TdR): Documento que plantea los elementos estandarizados 

mínimos y específicos, de acuerdo al tipo de evaluación y de programa a evaluar 

con base en especificaciones técnicas (perfil de los evaluadores, calendario de 

entregas de productos, etc.), objetivos de la evaluación (generales y específicos), 

así como de la normatividad aplicable (responsabilidades, alcances, restricciones, 

etc.). 

Trabajo de campo: Al conjunto de actividades para recabar información en el área 

de influencia o geográfica donde opera el programa presupuestario, mediante la 

aplicación de encuestas o entrevistas a la población objetivo e inspecciones 

directas, incluyendo el acopio de toda información para la mejor evaluación del 

programa. 

Trabajo de administración: Al conjunto de actividades para el acopio, organización y 

análisis de información concentrada en registros, bases de datos, documentación 

pública, incluyendo la información que proporcione el sujeto evaluado responsable 

de los programas sujetos a evaluación; y 

Evaluación del Diseño Programático: A la que se refiere el capítulo IV, fracción 

Decima Segunda de los Lineamientos Generales para la evaluación de los 

programas presupuestarios municipales. 

Evaluación de Procesos: A la que se refiere el capítulo IV, fracción Decima Segunda 

de ,os Lineamientos Generales para la evaluación de los programas 

presupuestarios. 
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Evaluación de Consistencia y Resultados A la que se refiere el capitulo L, fracción 

Decima Sexto de los Lineamientos Generales para la evaluación de los programas 

presupuestarios municipales. 

Evaluación de Impacto: A la que se refiere el capítulo IV, fracción Decima Segunda 

de los Lineamientos Generales para la evaluación de los programas 

presupuestarios municipales. 

Evaluación Específica de Desempeño: A la que se refiere el capítulo IV, fracción 

Decima Segunda de los Lineamientos Generales para la evaluación de los 

programas presupuestarios municipales. 

a,to. 24721 2024 

Chitapa 

A. •L 

AejeWar-
d  lante 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer de acuerdo a lo estipulado en la Ley Número 454 de Presupuesto 

y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, las consideraciones generales de 

evaluación del o de los programas presupuestarios (Pp), así como, el modelo de 

Evaluación que se aplicará a las actividades del H. Ayuntamiento Municipal de 

Chilapa de Álvarez. Gro., planteadas en el Programa Operativo Anual 2022, para 

presupuestar el ejercicio basado en la determinación de directrices que garantic 

un resultado objetivo. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Determinación del Programa Operativo Anual (POA) 2022 del H. 

Ayuntamiento Municipal de Chilapa de Álvarez, y la selección de los 

programas presupuestarios aplicados en el 2022 mediante un análisis de 

relevancia, consolidación y operatividad, así como, la vinculación de los 

objetivos, estrategias y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo. 

2. Establecer la metodología, instrumentos y procesos del Sistema de 

Seguimiento y Evaluación del Desempeño, basado en el Modelo de Gestión 

para Resultados. 

3. Los tipos de evaluaciones que se aplicarán. 

4. Monitorear los avances y resultados alcanzados con el cumplimiento de los 

objetivos y metas establecidos. 

5. Establecer el calendario de ejecución de las evaluaciones durante el 

ejercicio fiscal 2022. 

6. Articular los resultados de las evaluaciones de los programas 

presupuestarios con la programación del Presupuesto Basado en resultados 

y del Sistema de Evaluación de Desempeño de los ejercicios fiscales 

posteriores. 

7. Notificación de observaciones del cumplimiento de actividades 

procramadas para recomendación de los Aspectos Susceptibles de Mejor 

ASM. 

8. Visitas programadas a las áreas para dar seguimiento y control al 

cumplimiento de sus metas. 
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1. MARCO LEGAL 

Con fundamento en los artículos 26, inciso C y 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 13 y 91, fracción IX de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 85 y 110 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendada: 61, fracción II, inciso C, 64 y 79 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 21, fracciones IV, IX, XXIV, XXVI y 

XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 

Número 08; 102, 103, 104, 105, 106 y 107 de la Ley Número 454 de Presupuesto y 

Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero; 27 fracción VII y 44 de la Ley Número 994 

de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero; y considerando el objetivo 

y el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, se emite el Programa Anual de 

Evaluación del H. Ayuntamiento Municipal de Chilapa de Álvarez; Gro., para el 

ejercicio fiscal 2022, con el propósito instrumentar el modelo de evaluación se 

realizará durante este ejercicio y enmarcado en lo establecido en los programas 

institucionales vigentes. 

4-) 

De acuerdo a lo establecido en la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina 

Fiscal del Estado de Guerrero, Articulo 102.- La evaluación del desempeño deberá 

verificar el grado de cumplimiento de los objetivos y metas de los programas, 

políticas públicas, o actividades, así como el desempeño de las instituciones, 

basándose para ello en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer 

los resultados del ejercicio del gasto público. 
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Articulo 103.- En el caso del Poder Ejecutivo, la Secretaría, a través de una 

instancia técnica de evaluación del desempeño, realizará anualmente la evaluación 

del desempeño de los planes, programas y proyectos contenidos en el Presupuesto 

de Egresos de las Secretarías y Direcciones, así como, el monitoreo y seguimiento 

de las mismas trimestralmente. 

2. MARCO DE REFERENCIA Y CONCEPTUAL 
	

kX 

2.1.- Importancia de la Evaluación: 

• Mejorar el diseño, la programación y la asignación presupuestal de las 

intervenciones públicas. 

• Retroalimenta la toma de decisiones mediante el uso de la información y los 

resultados generados por el seguimiento y los resultados de las propias 

evaluaciones. 

• Mide el resultado e impacto que el ejercicio de los recursos públicos tiene en 

el bienestar de la población. 

o Mejora la eficiencia, eficacia, transparencia y la rendición de cuentas en el 

sector público. 

Dirección de 
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2.2.- El Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal 

Los sujetos evaluados deberán elaborar su Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) mediante la implementación de los mecanismos de seguimiento 

y evaluación conforme a CONEVAL diseñar, planear, instrumentar, programar y 

ejecutar los objetivos en base a los Términos de Referencia (TdR) estratégicos de 

sus respectivos Programas presupuestarios, al mismo tiempo de informar a la 

unidad de Evaluación al Desempeño sobre sus avances. 

Los objetivos del PbR y de las MIR, deberán contribuir al cumplimiento de 

los objetivos estratégicos de la Administración Pública Municipal Y del Plan de 

Desarrollo Municipal 2021-2024. 

Íl  

• En materia programática y presupuestal. 

• En materia de Armonización contable. 

• En materia de fiscalización. 

• En materia de rendición de cuentas. 

• En materia de transparencia y acceso a la información. 
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EL EL PROCESO DE EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO MUNICIPAL 

Las evaluaciones a los programas presupuestarios se realizarán atendiendo lo 

establecido en los "Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

Presupuestarios Municipales". La evaluación de los programas y sus resultados 

formarán parte del SED, así como, la MIR por Programa presupuestario para\ 

coadyuvar en la eficacia, eficiencia, economía y calidad de los bienes y servicios 

que produce el Gobierno Municipal. 

Oferta 
Gubernamental) 

    

DemandaísEcEmi 
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r 

Realizar 
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Los programas presupuestarios en evaluación serán aquellos ejecutados 

con recursos propios, recursos federales, estatales y con otras fuentes de 

financiamiento. 

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) es una herramienta que 

permite alinear los objetivos de los programas y las políticas públicas, con los 

objetivos estratégicos de las Secretarías y Direcciones de la Administración Public\  

Federal, deberá considerar la Metodología del Marco Lógico ( MML), conforme a lasr 

disposiciones de que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC) los cuales a su vez deben ser congruentes con los objetivos estratégicos 

del Plan Nacional de Desarrollo y los lineamientos que emita la SEPLADER, de 

conformidad con las disposiciones que emíta la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en la materia, en ella se establecen con claridad los objetivos y resultados 

esperados de los programas a los que se asignan recursos presupuestarios y se 

definen los indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los 

resultados generados por la acción gubernamental, y con ello, la viabilidad de su 

instrumentación. 

La información referente al contenido de las MIR es responsabilidad de cada 

programa por lo que, para cualquier información adicional, se sugiere solicitarla 

directamente a la dependencia o programa presupuestario responsable. 

I 
í • 
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ACCIONES Y TIPOS DE EVALUACIÓN 

Corresponderá a la Contraloría Interna Municipal, a través de la Dirección de 	
. • '; 

Evaluación del Desempeño, en el ámbito de su competencia, fungir como Instancias 

de coordinación respecto de las evaluaciones señaladas en el anexo del presente 

programa. 

Los tipos de evaluación a considerarse se enfocan en el proceso d 

vigilancia, seguimiento y control de cada programa presupuestario y se dividen de 

la siguiente manera: 

a) Evaluación del Diseño Programático: Analiza sistemáticamente el diseño y 

desempeño global de los programas, para mejorar su gestión y medir el logro de 

sus resultados con base en la Matriz de Indicadores para Resultados; 

b) Evaluación de Procesos: Analiza mediante trabajo de campo si el programa lleva a 

cabo sus procesos operativos de manera eficaz y• eficiente, y si contribuye al 

mejoramiento de la gestión; 

e) Evaluación de Impacto: Identifica el cambio en los indicadores a nivel de 

resultados, atribuible a la ejecución del programa presupuestario; 	 , 

d) Evaluación de Consistencia y Resultados: Analiza el diseño, operación y medición 

de los resultados de un Programa presupuestario de manera general, identificando 

áreas de mejora en cualquiera de los aspectos analizados; 
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e) Evaluación Específica de Desempeño: Identifica el avance en el cumplinento de 

los objetivos y metas establecidas en un Programa presupuestario, mediante el 

análisis de indicadores de resultados, de servicios y de gestión de los programa 

sociales; 

ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA DERIVADOS DE INFORMES Y 
EVALUACIONES 

Los hallazgos y/o recomendaciones que derivan de las evaluaciones 

trimestrales, semestrales y anuales deberán considerarse para el análisis de los 

Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). 

Las Secretarías y Direcciones a cargo de programas, cuyas evaluaciones y/o 

informes hayan concluido, deberán elaborar los documentos para la implementación 

de los ASM conforme a las disposiciones emitidas por la Contraloría en coordinación 

con la Dirección de Evaluación al Desempeño, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

Las Secretarías y Direcciones deberán dar seguimiento a los principales 

hallazgos y/o resultados de las evaluaciones con que cuenten e integrar los ASM 

que deriven, en el diseño de las políticas públicas y de los programas 

correspondientes. Para dicho procedimiento, las Secretarías y Direcciones 

diseñarán las actividades que se comprometerán. 
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DIFUSIÓN 

La Dirección de Evaluación al Desempeño municipal de Chilapa de Álvarez, 

Gro., deberá dar a conocer en la página electrónica del Municipio, los documentos 

de trabajo de sus programas, el documento institucional, así como sus avances y, 

en su caso, los documentos de opinión de las áreas evaluadas al semestre y cierre , 

de año fiscal (Posición Institucional), en el mismo espacio que los informes de las 

evaluaciones de los recursos ministrados al municipio. 

ANEXOS 

A. EVALUACIÓN ESPECÍFICA INSTITUCIONAL 
Clave 
única 

Programática Unidad ejecutora 
del gasto O 

Finalidad Función Subfunción 

01010 0 Presidencia 
municipal 

1 3 1 

02010 M Primera 
sindicatura 

1 5 1 

02020 M Segunda 
sindicatura 

03010 R Regiduría de 
obras públicas 

1 1 1 

03030 R Regiduría de 
desarrollo rural 

03090 R Regiduría de 
comercio y abasto 
popular 

1 1 1 



ChiLapa 4.* 
AtIminIsMaciOn 2021 2024 

a .4«......,1142.161111,0111.11/.11.k.ant, 

103934 
Dirección de 

Evaluación 
al Desempeño:  

Clave 
única 

Programática Unidad ejecutora 
del gasto O 

Finalidad Función Subfunción 

03100 R Regiduría de 
asuntos 
indígenas 

03130 R Regiduría de 
salud pública y 
asistencia social 

1 1 

03140 R Regiduría de 
fomento al 
empleo 

03150 R Regiduría de los 
derechos de los 
niños, niñas y 
adolescentes 

03160 R Regiduría de 
educación y 
juventud 

03170 R Regiduría de 
equidad de 
género 

03180 R Regiduría de 
atención y 
participación 
social de 
migrantes 

03190 R Regiduría de 
medio ambiente y 
recursos 
naturales 

1 1 1 

03200 R Regiduría de 
cultura, 
recreación, 
espectáculos 

04010 0 Contraloría 
interna municipal 

1 3 4 

(TI 
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003935 
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Admin4sttsciao 2021 2024 

Chita 
Clave 
única 

Programática Unidad ejecutora 
del gasto O 

Finalidad Función Subfunción 

04020 O Dirección de 
transparencia y 
acceso a la 
información  

04030 O Dirección de 
evaluación al 
desempeño 

i, 

04040 O Dirección de 
planeación 

05010 P Secretaría 
particular 

05020 P Secretaría técnica 

05030 P Dirección de 
comunicación 
social 

06010 E Desarrollo integral 
de la familia 
municipal 

06040 E Dirección 
administrativa 

2 6 8 

06050 E Dirección 
operativa 

2 6 8 

07010 O Secretaría general 

07020 E Oficialía 01 del 
registro civil 

1 8 

07030 

------- 

G 

---------- . 

Dirección de 
gobernación 

1 



   

erlapitc.1)  
d  lante fichn$ .tt aUon 2Q21 2024  

ChiLapa 

Clave 
única 

Programática Unidad ejecutora 
del gasto O 

Finalidad Función Subfunción 

07040 P Dirección de 
asuntos jurídicos 

1 3 5 

07050 0 Dirección de 
salud municipal 

2 3 2 

07060 0 Dirección de 
coordinación 
general de 
protección civil, 
bomberos y 
rescate 

1 7 2 

08010 M Oficialía mayor 1 3 4 

08020 0 Dirección de 
recursos 
humanos 

1 3 4 

08030 M Dirección de 
recursos 
materiales 

1 3 4 

09010 M Secretaría de 
finanzas 

1 5 1 

09020 P Contabilidad 

09030 M Dirección de 
catastro municipal 

1 8 1 

10010 E Secretaría de 
desarrollo urbano 
y obras públicas 

2 2 7 

10020 

i 	 

E Dirección de 
infraestructura  
hidrosanitaria  

2 2 3 

003936 

Dirección de 
Evaluación 

al Desernpen3 
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Clave 
única 

Programática Unidad ejecutora 
del gasto O 

Finalidad Función Subfunción 

10030 E Dirección de 
desarrollo urbano 

2 2 7 

10040 E Dirección de 
infraestructura 
urbana y rural 

2 2 1 

10050 E Dirección de 
infraestructura 
educativa y salud 

2 2 2 

10080 E Dirección de 
infraestructura 
recreativa y 
deportiva 

2 2 7 

10090 E Dirección de 
infraestructura en 
vivienda y 
proyectos 
especiales 

2 2 2 

12010 E Secretaría de 
desarrollo social 

2 6 8 

12030 E Dirección de 
asuntos 
indígenas 

2 6 7 

12070 E Instituto del 
deporte 

2 4 1 

12080 E Dirección de 
educación 

2 5 6 

12090 E Dirección de 
ecología y medio 
ambiente 

2 1 6 

12130 E Dirección de 
actividades 
cívicas 

2 5 6 

. 

Dirección de 
Evaluación 

al Desernpeno 

003937 



Chi La pa 
Administratiali 2021 2024 

Dirección de 
Evaluación 

al Desempeno 

`003938 
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Clave 
única 

Programática Unidad ejecutora 
del gasto O 

Finalidad Función Subfunción 

12140 E Dirección de 
programas 
estatales y 
federales 

2 2 2 

12150 E Dirección de 
inclusión social 

2 7 1 

12160 E Dirección de 
gestión social 

2 6 8 

13010 F Secretaría de 
desarrollo rural 

3 2 1 

13030 F Dirección de 
agricultura e 
infraestructura 
rural 

3 2 1 

13040 F Dirección de 
fomento 
tecnológico 

3 2 1 

13050 F Dirección de 
desarrollo y 
participación rural 

3 2 1 

14010 E Secretaría de la 
mujer 

2 7 1 

14030 E Dirección de la 
unidad 
especializada 

2 7 1 

14040 E Dirección de 
atención a la 
mujer vulnerable 

2 7 1 

14050 E 

	 mujer 

Dirección de 
promoción y 
participación de la 

2 7 



.2021 2024 

Chitapa 
Clave 
única 

Programática Unidad ejecutora 
del gasto () 

Finalidad Función Subfunción 

15010 E Secretaría de la 
juventud 

2 

15020 E Dirección de 
desarrollo juvenil 

2 7 1 

16010 E Secretaría de 
servicios públicos 
municipales 

16020 E Dirección de 
recolección de 
residuos sólidos y 
limpia 

16030 E Administración de 
servicios públicos 

16040 E Dirección de 
CAPAC 

2 1 2 

17010 E Secretaría de 
desarrollo 
económico 

3 1 1 

17020 F Dirección de 
turismo 

3 7 1 

17030 F Dirección de 
artesanías 

3 1 1 

17040 E Centro de 
capacitación y 
desarrollo de 
habilidades 

3 9 3 	\ 

17050 E Instituto de 
cultura 

003939 

Dirección de 
Evaluación 

aJ Desempeño 
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B. SEGURIDAD PÚBLICA 

Clave 
única 

Programátic 
a 

Unidad 
ejecutora del 
gasto (UEG) 

Finalidad Función Subfunció 

11010 I Secretaría de 
seguridad pública 
municipal 

1 7 1 

11020 I Contraloría 
interna de 
seguridad pública 

1 7 3 

11030 I Dirección de 
seguridad pública 

1 7 1 

11040 I Dirección de 
policía vial 

1 7 3 

11060 1 Centro municipal 
de prevención del 
delito y 
participación 
ciudadana 

1 7 3 

003940 

Dirección de 
Evaluación% 
Desempeño , 

fiv 

24 
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C. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

J J E F IVA AS 

Dirección de 
ENtaluación 	 00394 
Ceszampeñ - 

25 

Actividades Tipo 	de 

evaluación 

Plazo de ejecución Producto 

entregable 

Revisión, diagnóstico y actualización 

de manuales y actividades con las 

áreas 

Diseño Manuales, 

actividades y PAE 

Elaboración de la cuenta pública del 

ejercicio inmediato anterior 

Publicación 	del 	Programa Anual de 

Evaluación 

Diseño 	y 

consistenci

a  y 

resultados  

, 	1 

,I 	, 
.1,  

C:1.1i0 
vi 

PAE 

Solicitar 	los 	informes 	de 	avance 

(parciales) datos, evidencias y reporte 

de actividades mediante oficio 

Consistenci  

a 	y 

resultados 

`: . 
i 

. 	. 

- 
.t. 
l':.  ,1 

. 	; 

Oficios de petición . 

de información 



Actividades Producto 

entregable 

Tipo 	de 

evaluación 

Plazo de ejecución 

Adman.sh auun 2021 202.4 :41.  

Chilapa 

A fy Ji J A S C N, 

Identificar 	aquellas 	actividades 	que 

presenten dificultades para llegar a sus 

metas conforme a su planeación inicial 

y su avance o cumplimiento final, ASM 

(Aspectos 	Susceptibles 	de 	mejora) 

reportando el 	dato a 	la 	Contraloría 

municipal 

Procesos, 

Impacto, 

específica 

± i.. . 

Recepción 	de  

información 

Oficio de reporte 

de 	Áreas 	con 

actividades 

Susceptibles 	de 

mejora 
Elaboración y entrega de información a 

la dirección Transparencia y acceso a 

la información 

Impacto 

. 

F
informe 

Elaboración 	e 

a 

INFOMEX 

Visitas a las áreas identificadas con 

ASM para dar seguimiento y monito reo , 

al cumplimiento de sus metas 

Procesos 

i µµµ  
, 

1 

CC  

,, t  

Auditorias 	a 	las 

Áreas con ASM 

Elaboración 	de 	informes 	de 

cumplimiento 	parcial 	y 	final 	de 	los 

programas 	presupuestarios 	para 	su 

envío a la Auditoría Superior del Estado 

(ASE) 

No aplica 

41 
. 

i 

i 

Informe financiero 

semestral 	2022 

Cuenta 	pública 

2022 

-1\7\  

003942 

'6 
.1 Si  

Dirección de 
Evaluación 

al Desempeno 
t 



Chdapa 
11 

yrE 
Adr,rhvirmAn MI 7024 

Chilapa 
Eje rector 
Objetivo 

Dependencia 
Unidad responsable 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CHILAPA DE 
ALVAREZ, GUERRERO 

FORMATO TRIMESTRAL DE EVALUAC ION 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

ENERO FEBRERO MARZO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

META 	I I 
 BENEFICIADOS INSUMOS 

(PRESUPUESTO) 
REALIZADO PROGRAMADO 1 

I 

I 

ELABORO Yo. Ro 

ft 

V1.7-1-11- 
Aorní ..t‹ 4 cion 2021 2024 

Chi ta pa -4 

D. FORMATO DE EVALUACIÓN TRIMESTRAL 

N/A ACTIVIDAD N!A SUB-ACCION PROCESO O DESCRIPCIÓN PRODUCTO° 	\ 
RESULTADO 

cQué me comprometí a nacer? ¿Qué acciones hice? ,Como lo logré? "KIPA C TO c  Qué logré? 

DIRECTOR 

  

 

SECRETARIO 1.#4 

j 	Dirección de 
Evaluación 

al Desempeño 
00393 



FIN 

VAP ,A1.11 

CALC' 

PROGRAMADO 

   

Adm.n,utiaoon 2025 ¿0.24 
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E. PROGRAMA PRESUPUESTARIO 2022 

Chilapa 	SUJETO DE REVISIÓN: 	  

CLAVE 
SICRUAMOf nemas 

  

AÑO: 

  

    

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 2022 

Nombre del Programa 

Unidades) Responsable(s) 

Costo Total del Programa 

Programa del Sistema Contable 

en el que registró el recurso 

S. U. 	CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO 
CLASISC.ACION CONCEPTO 

Finalidad  

Función 

Sub/unción 

Slib/Subflinción 

DATOS DE VINCULACION AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 

DATOS DE VINCULACIÓN AL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO (EJES, ESTRATEGIAS U OBJETIVOS GENERALES) 

NIVEL INMEDIATO INFERIOR (OBJETIVO O LINEA ES RATEGIC-A) 

RESUMEN NARRATIVO 

FIN 

C11111,51did A 4 EC,1R 
,NGICAOOR 

a nivel Fini 

rm DE FUN J'a 
TIPO DE VARIABLE • 

VARIABLES 
•h4R:131..1 2 

VARIABLES ROUSRE 
uNIDA0 DE 

MEDIDA 

FRECUESCI 

A DE 
a ECiCICIN 

CAEN° •AR.1) ..RZGRA ,A AZ,".: 

TOTAL 

I 

;41.4qoliitc:LAIli„,11.0:E  
PROGRAMADO ENE FE3 MAR 3.13R MAY UN AL 	i SER OCA ACV 2,AC 

CARIA12: 1 
PROGRAMADO 

VARIABLE 1 
'111 

2,,RIA3lE 2 
PROGRAMADO 

 
vAR',1225 2 

REALIZADO 

VARIAELES 	i !.CMERE 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

ECutSC ,  

A DE 

MEDICAS 

CALLICJARZ2 	"12112,1EACC, 

REAL.2.2.:C . F..3 OAR ABR M AR 17N GO SEP ,n7 ADA 

VARIABLE1 
REALIZADO 

VARIABLE 1 

4ARIA32 I 
REALIZADO 

VARIARLE 2 

CUMPLM)ENTO FINAL 

  

Dirección de 
Evaluación 

al Desempeño 

003944 

 

     

     



rEaphcaciones y causas de Las vanaciones al cumpluniento de 

ja programación, Por qué no se cumplió o por que se 

!supero consideraWamente lo nrcaramado?  

PRCP SITO 

 

SO,CACDR 
: nval 
•N0 Are}  

 

 

Di/4 0041014 4 SIED,R 

  

tipa oe FOSMOLA 
Variación 

Por cama! 

'aeR AS-E 1 

•I'All,i31.15 

LOO 3€ 
osI,Ams FORMULA DE CALCULO 

00555700 0023+5 
ihanUtIOR 

n.o Fin 

0,0 ZE 

,,,,sa-- -.: 

00000000 
F11,111,1, "E CAD DLO 

PROGRAMADO 

,,,Ild ce0080500 e  
YAoú5A0530  

El 
-4,,,PA. ‘,7. 

,tl.l. 

Atimlfaist‘ acioo .1021 2020 

Chita pa 

ti: A 
As Chita/je? 

AdelaatA  

PROGRAMADO 

11: NOMBRE 
UNIDAD DE 

MECIDA 
""'"'' 

0 0" 
111,:,?.,C, 

,Z,.ENCAR,Z 	- 	... 

,'AL 
0030000000 

,R00000 00 0 
'al s.,.a•,-4ó 4000000000 050 0-03 SUR 0AR 0500 1,j1, jUL 000 SEO 300 NOP 

VARIABLE 
PR CERAS A 00 

VaRiABLE 1 

,,,,,, ? -.1,  0000555000 
VARIABLE 2 

REALIZADO 

A2:o4003 NOMBRE 
liniMeo re 

MEDICA 

FRECUBNC$ 
A DE 

110070705 

CALENDARIO 	REALZADO 
7,31'.5 

500000000E 
REAS ADO EN 

al. AMO REALIZADO ENE ORE MAR 0.BR MAY Jata A3,3 1E0 300 kr, 0,0 

4ARAB0E 1 REALIZADO 
VARIASE 1 

VARIABLE 2. 
R/ALIZADC 

VARIABLE 1 

CUMPLIMIENTO FINAL 

iegIrteacianes y cansas de ias varíacky ...A al C1, pimienta de 

ila programaclon. a Por olé no 58 el.1111plio o pos que se 
/Supero considerablemente prograrnátd02 

COMPONENTES 

A,,,,,Z 	+JaU NE  
-I* ,41 I... 

Y CIED. 
,,,,,,,, 	.€.11.... x.11-J 

Y.1,11. OleAsJ.2.01 
rAseo Rt.. Z. a,:i 

Dirección de 
Evaluación 

a! Desempeño 

CUMPLIMIENTO FINAL 	 

003945 



vAR.ABLL 1 

v00,8 2 
GORMaLA DE CALCOLD 

INDICADOR 

(a aival Fia) 

,N0atre) 

GCM10h-0 

41t1Mtil 
FORMULA DE CALCULO 

VARIABLI 2 

,Esputaciones y causas de las variaciones al cumplimiento de 

la programación, Por qué no se cumplic o por que so 

'supero consIde rablem nte lo programado?  

1'20 :E """ ' 
4•11051.*5 

vALASII 2 

TIPO :£ FOSO iu 

.1:: JE 
VARIO0:1E 	 0,55 000 	

1IIZ.1A 

iliE:,i0AC1 

*CC 

N.1010103 

: 2 ..e4051110 	ROAu0A00 

TOTAL 

,ROCE111 A.1 
hEAUZADO EN 

EL AEC 
REALIZADO ENE ,E0 N AR ABR MAY AM 001 A00 St.P CC' NOM DIC 

YARtABLE 1 REALIZADO 

VARIABLE 1 

1 	
10 AtIk$110 	I REAuZADD 

vARIM11.0 O 

CUMPL :MIENTO FINAL 
a 

Dirección de 

Evaluación 
mi 132s-empeña 

n03946 

 

19-1721  
on 2021 2024 

tapa 
chi(apa, 
de n 

 

 

  

   

Expiicadones y causas da las variaciones al cumplimiento de 

la programación, ¿ Por qué no se cumplió o por que se 

supero considerablemente programado? 

COMPONENTE 
2010000R 

,tres Ola! 
	

OIMENSICX A a nOIR 

TIPO DE 
	VARIABLE I 

VARIABLES 
VARIARLE 2 

PROGRAMADO 

VARIABLES osaron 
o,GAD DE 

MECIOA  

FREC1ENG1 
A00 

RECIBIDA 

CALEM3ARID • PROGRAMA:3 

"OTAL 
PRCCER'•.:E 

PROGRAMADO 
Oh EL ARO 

PROGRAMADO EN! FEB MAR A50 V AE .., VOL A60 3E1 OCT NOV DIO 

VARJnau + PROGRAMADO  
VARiAaLE I 

VARIABLE: PROGRAMADO 
vARIABLE I 

REALIZADO 

t I, 04,1 N od aRE 
10010010 DE 

LAMIDA 

FRECUENCI 
A Ot 

0 EDICION 

CALENDARIO 	REALIZADO 

TOTAL 
PRIXENTAJE 

REALIZADO EN 
EL AÑO 

RFAuZADO ENE FEO MAR ASO MAY JAN VIII AGO $CP OCT soy DIC 

,..3.1 REALLZADO 
VARIABLE 1 

VAR•ARL: 2 ,AllrADO  H 

VARIABLE 2 

• 

CUMPLIMIENTO FINAL 

PROGRAMADO 

ROYERE 
0L0A0 20  

SIEZIDA. 

BRE:alhEi 

N EGIC!OS 

CALENDARIO • RUMIADO 
_ 

TOTAL 

1 
,:rOCEMTA.4 

EN ELARO`
,  

PROGRAMADO !sé FEB MAR AOR MAY 
PROGRAMAOS,  

JUN JUL *GO 5E2 OCr 501/ DM 

VARlAilli 1 REALIZADO 
VARIABLE 1 

VARiAE LE O. REALIZADO 
VARIABLE 2 

P EALi LADO 

neo De RORMGu 



Chirapa - - 
Jet-atrae 

JIM EITEILTN A SI 00,0 

JARA ZI.IN 

I xpltcacione s y causas de las vanactones al cum p 1 tent o de 

ta programación, ¿ Par qué no se cum olio o par que se 

500,4 c-Cneiderablem e nte lo orooram ad o?  

CUMPLIMIENTO FINAL 

"&plicaciones y causas de las variaciones al cumplimiento de 

a r.rogrumación. z, Por gá no se cumplid o por que se 

ro considerablemente kt programado? 

vAA ID'AZ 1 

v.IIITIalE 

IVO 32. 

VARIABLES 

PROGRAMADO 

VARIABLVDS codeso 
'"

JENCi 
 CE 

A JE 'rAA,DtiOAD 

TOTAL 

,  
MAGO <  

.:N SL AÑO 

Inr.c.: 
IG 2 , 0, 	 e E2iti O ... 

VAZLIDIE 1 YVOGAAGAZC 

I y A,A8 , E 1 

PROGRAMADO 

vAAIABLE 2 

REALIZADO 

CAERE 114,CAD DI 

MECIDA 

VARIASGE I 

Dirección de 
Evaluación 

al Desempeno 

CREO.  

	vIT .1.14  AT, A. 	 s 	 T  ,m¡-IZGAGAULDAGGITtsbATIVAY.ATAT,D  ALI:3AzD—St-3AILD.r..2.WZIAITTIA  ZAS. AA 	 GmAGATESAITA 0z. 	 2----% 

DA LIÑUDA ÑEALZAZG 

:DA 	VOL 

REALIZADD 

VARTAILE 1 

CE 

j 

TOIAL 	..:ALOE* 

y1.300 

CUMPLIMIENTOFINAL
-

7 

003947 

EALIZAO0 

23000010 

VAB ABLB I 

FORMULA CE CALCULO 

ARIABLE 2 

ORA , ABLE1,  

CUECA ENTRA 
OtM RSIók e MEDIR 

VAR/AMI AOVARE 
';o 

no'  '< 

,

c  

. 

MEDIDA 

RRECvll°1 

A oT 
ECoDA 14 	lZ 

CALEBBARIZ • PROGRAM ADO 

TOTAL 
PROCEATAZE 

PR 

E

OG

N EL AÑO

RAMADO 

 
AROGRAM A00 !NE S MAS ASTI MA,  2.0 :VI. AJO SE? • 000 oc 

A AtASLZ 1 PROGRAMADO 

vARIABLE 1 

VARIABLE Z PROGRAM.  ABO 
VARIABLE 2 

REALIZADO 

,'AITZ,22G2 lini 100 
12KIDAC JE 

M
A 

SOLDA 
DE 

II 01110.100 

PRR 
- 
Z0001i LA-EN O0R10 	REALZADO 

TOTAL 
PROZENTAA 

REALIZADO El 

EL AÑO 
RRALIZARO ENE AES BAR A80 MAY vi, AA) sEP 031 AOLI 

VARI 	Ly Y y y_ TACO 
,..ARiABLE 	1 

AAR cuan REALIZAR° 

VARIABLE 2 

PROGRAMADO 

VARIABLE 
FbmtucA DE CALCULO 

VARIABLE 

AdministIaLion 2021 .2024 

Chilapa 



• Presidente Municipal Constitucional Primera Sindica Procuradora 	 Contralor Interno Municipal 

AthIli ,,i111.1C10.1 2021 2024 

Chitapa 
lasplIcac,ones y causas de las variaciones al con plim tanto de 

programacán. ¿ Por qué nasa compilo o por que sa 

ltupero considerablemente lo programado? 

ACTIVIDADES 

eruto 
COY P ONEN 

e 
OSISCO,,CILI4 WoLIAII 04 

00i0.4 C.19,11 Te 

AervIcA 
CU: 'FP Otr *GO NOV HAY 

70 	I. 

3 

,104114. AJO ,E•LI1ADO 

íl 

RESULTADOS 

Na. COMPONENIE PORCENTAJE CE AVANCE DEL INDICADOR No. 	PORCENTILiE DE AVANC—  riE _AS ACTIVIDADES 

1 

I ON  
0,. 
O,. 	 s. t 

f 

Primera Sindica Procuradora 

Dirección de 
Evaluación 

al Desernpena, 

003948 



   

gil Chtlapa 
delante AJMIr111114 acion 	2024 

Chitapa 

  

   

ÁREAS ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES 

Los facultados para interpretar y resolver los casos previstos y no previstos 

son la Secretaría de Finanzas y la Contraloría Interna a su vez con la Dirección de 

Evaluación al Desempeño, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

realizará la valoración de los programas presupuestarios de los sujetos evaluados 

con base en evaluaciones mensuales, trimestrales, semestrales y anuales respecto 

a la gestión y logro de los fines de los Programas presupuestarios, se emitirán los 

aspectos susceptibles de mejora de la áreas responsables, mediante oficio a la 

Contraloría municipal, las áreas evaluadas deberán considerar los resultados de 

dicha evaluación, y atender las recomendaciones y medidas derivadas de la misma 

a la brevedad posible. 

La Contraloría Interna supervisará y actuará bajo la Ley de que las 

recomendaciones hayan sido atendidas, sin perjuicio de las facultades de 

fiscalización dispuestas en otros ordenamientos, para esta última. 
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COMITÉ DE EVALUACIÓN 

El Comité de Evaluación al Desempeño nos va a permitir generar la 

actualización de los manuales, establecer el presupuesto con base en resultados, 

la nueva gestión gubernamental en el ejercicio presupuestario vigente, el establece 

indicadores en base a las metas y objetivos establecidos en el. Plan-Municipal di 

Desarrollo, del Municipio de Chilapa de Álvarez Gro. 
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LIC. A EZ 

SECRET 

tupebIlluctu 
DE CHUPA, 

2021-20 

GENERAL 

- - El que suscribe, LIC. AGUSTÍN RONDÍN JUÁREZ, Secretario 

General del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Chilapa de 

Álvarez, Guerrero, con fundamento en el artículo 98 fracción IX, de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, en relación con el 

Acta de Cabildo de fecha 01 de octubre de 2021. 	  

CERTIFICA: 

- - - Que las presentes copias fotostáticas compuestas de treinta y cinco 

fojas útiles, concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes 

corresponden con sus originales que tuve a la vista, lo que certifico para 

los efectos legales, en la ciudad de Chilapa de Álvarez, Guerrero, a los 

diez días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 	  
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